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Jisíf periódico te publica todos los 
déat, etcepto los domingos, y je suscribe 
a 10 rf. a» m«i m la imprenta de Pila, 
^umbuctda en la caite de Atvcbá, ñaña
ro 10*2, cutirlo bajv 
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Los artículos, avieos y reclamacxo-

remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Hita, 
francas de porte, sin cuyo requisito éé 
se rtcibirdn 
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P A R T E O F I C I A L . 

Ü I N J S T Í W O D E M A R I N A . 

Excmo. Sr . : He dado cuenta á S. M . del o f i 
cio del secretario de la suprimida junta directi
va y consultiva de la armada de 24 de diciem
bre último, núro. 906 f con el qúe t por acuerdo 
de aquella corporación, acompañó copias de las 
cartas del comandante general del departatnen* 
to de Cartagena, relativas á las consultas del co
mandante del tercio naval de Valencia y del dé 
la provincia de marina de Palamós , acerca de si 
á los voluntarios que se presentasen á la convo
catoria mandada egecutar por real orden de 29 
de setiembre del año próximo pasado, y que i n 
gresasen en el servicio , se les ha de abonar el 
que realicen como campaña de turno, ó si ha
bían dé ser admitidos cou arreglo al artícu
lo 38, titulo 4 ° de la ordenanza de inatrícu* 
las;y enterada S. M . de lo que ha manifestado 
la espresada junta , y cou presencia de que por, 
la real orden citada se aprobóla admisión de* vo
luntarios en los cupos de lá convocatoria (Jtiepor 
la misma se rnaudó hacer, con la circunstancia 
deque han de estar siempre embarcados, prohi 
biéndose que vayan á los depósitos de los a rae* 
nales, siendo diferentes estos voluntarios de aque
llos a quienes se refiere él mencionado articulo» 
que son los matriculados que voluntariamente 
*e ofrecen para servir en los buques de guerra 

sin convenio ó trato de permuta , los cuales, se* 
gun el mismo artículo* no han de eseusar la cam» 
paña de turno , se ha servido resolver, de con* 
formidad con el parecer de dicha corporación, 
que se considere como campaña la que hagan loa 
voluntarios invitados y admitidos en virtud de 
la referida real orden de 39 de setiembre último, 
pero que en lo sucesivo se observe estrictamen
te lo prevenido eu el espresado art. 38 del u'tu« 
lo 4 - p de la ordenanza de matriculas. * 

L o que digo 4 V. E. de real orden cómo re* 
soltado del citado oficio y para los efectos con* 
siguientes. Dios guarde á V . E. muchos anos. Ma«¡ 
drid icjde marzo de 1848.—Mariano Roca de To-
gores.—Sr. subdirector general de la armada. 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACION DEL 
BEINO. 

biireccion de sanidad.—Circular. , 

E l gefe político de Madrid en 16 de noviem
bre último propuso como conveniente la modi 
ficación dé algunas de las disposiciones contení * 
das en las reales órdenes de 37 de marzo de 1845 
7 a i de febrero de 1 8 4 6 , relativas a la eshuma* 
rion y traslación de cadáveres de un cementerio 
á otro ó panteón particular; y tomando S. M . la 
Reina en consideración ios respetables motivos 
que por lo general mueven á solicitar semejantes 
traslaciones con objeto tle Conciliar aquellos con 
las precauciones que al mismo tiem po ex ige la con 



scrvacion de la salud pública» se dignó oír en el 
particular el dictamen *tet consejo m sañidaddel 
reino, y de conformidad con lo que este ha es-
puesto, se ha servilit> dtctat las reglas siguientes: 

' i 1 N o podrá verificarse !a eshurnacion y tras
lación de cadáveres sin licencia espresa del gefe ' 
político de ka provincia (tunde se hallen sepulta* 
dos. 

N o se permitirá la traslación de cadáve
res uias que á cementerio ó panteón particular. 

3.* S** prohíbela eshnmacion y traslación 
de c¡»dáv e«' s antes de habei trascurrido dos años 
des* e ¡> inhumación. 

4¡* Para verificar la ésh limación dentro del § 

tiempo de flos á cinco* años después de sepulta
do un cadáver, ha de preceder á la ucencia del 
grfe poli l ien, i . ° el permiso de la autoridad eclev 
siastiea; y ott reconocimiento facultativo por 
el cual conste que la traslación no puete peí ju* • 
dicar á ta salud pública. 

5. a Este reconocimiento será practicado p o r 
dos profesores de la ciencia de curar, y su n o m 
bramiento corresponde al gefe político. 

6. a Los profesores nombrados ban de ser 
precisamente doctores en medicina ó individuos 
i le ta academia de cirugía de ta provincia, cuan
do Sos cadáveres que hayan de eshumarse estén 
en el cementerio de la capital donde aquella,ten
ga su residencia. Si la esliumacion se hubiere de 
hacer en pueblos donde no haya doctores, el ge
fe político nombrará ios que juzgue mas conve
nientes* 

7. * Las certificaciones que han de dar los pro-* 
fesores nombrados serán iuviduales : en caso de 
discoiota se nombrará un tercero. 

8. * Después cié cinco años oe estar sepulta
do un cadáver, el gefe político puede ordenar su 
eshumacioir y traslación de la manera y con los 
lequisitosque estime mas oportunos, disponien
do que en toilos los casos se haga cou la decen
cia y respeto debidos, dando conocimiento al de 
la provincia donde el cadáver haya de trasladar-
se,y obteniendo previamente el asentimiento de 
la autoridad eclesiástica. 

9. a Los cadáveres embalsamados podrán es 
humarse en cualquier tiempo y sin necesidad de| 
reconocimiento facultativo que establece la re» 
g !a4 . ' 

10. Las solicitudes para trasladar á España 
cadáveres que hayan sido sepultados en país es* 
trangero ó viceversa, se dirigirán á S. M . por con» 
duelo de este minis ter io , acreditándose en ellas 
previamente la circunstancia de bailarse embaU 

samarlos, ó la dé qué haciendo 'toa* de dos años' 
que fueron sepultados se encuentran j a en esta
do de completa desecación. 

11. Todos los gastos que ocasionen los actos 
de eshurnacion serán de cuenta de los Ínteres 
sados. 

! 1 a. Los lionorariós que bá de devengar cada 
profesor por el acto del reconocimiento y certi* 

.ficacion correspondiente, serán de ciento seseo» 
ta reales vellón en M a d r i d , y ciento veinte en tos 
demás pueblos del reino. El gefe político eleva
rá esta suma á lo que estime oportuno en razón 
á la distancia que hubieren de recorrer los pro
fesores nombrados , cuando el reconocimiento 
se haga en pueblo diferente de aquel en que es* 
ten domicilíanos. 

13. Se reducirán los honorarios á la mitad de 
lo establecido en la regla anter ior , siempre que 
se hiciere á u n mismo tiempo el reconocimiento 
de dos ó mas cadáveres. 

14* Quedan derogadas todas las disposiciones 
contenidas en las reales órdenes de 27 de marzo 
de 1845 y a 1 de febrero de 1846. De la de S. M . 
lo digo á V . S. para su inteligencia y exacto cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Ma
d r i d 19 de marzo de 1848.—Sartorius.—Sr. gefe 
político de..¿ 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS» 
A • 

Esta dirección general ha señalado el dia i 3 de 
mayo próximo venidero, en el local que ocupa el mi* 
nisterio de comercio, instrucción y obras públicas, 
para el segundo remate del arriendo del portazgo de 
V a l lecas, situado en la carretera de esta corte á Va
lencia, denominada de las Cabrillas; por él tiempo dé 
dos anos y la cantidad menor admisible de i i 7 ,606 

reales en cada uno. 
Las condiciones, aranceles y demás, estarán de 

manifiesto en la portería del esprésado ministerio, ad
virtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
la real orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate indicado, se abrirá otro condi
cional bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera 
de los licitado res presentes, para el caso en que se tu
viese por conveniente eximir ¿el pago de derechos al 
carbón vegetal que se pase por dicho portazgo roii 
dirección á esta corte. 

Madrid 14 de abril de 1 8 4 8 =-G. Olera 



Esta dirección general ha señalado el dia 27 del* . 
próximo venidero mes de mayo á las doce de su ma« I 
ííana en el local que ocupa el ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas en la calle de T o r i j a , y | 
en lá provincia de Jaén, ante el señor gefe político 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Santa Elena, situado en la carretera de Madrid ¿Cá
diz, por tiempo de dos años y cantidad menor admi
sible 1 18 ,796 rs. en cada uno. € H 

L i s condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 2 0 de abril de 1 8 4 8 . - - G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 2 7 de 
mayo próximo venidero á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas^ en la calle de Torija, y en la 
provicia de Guadalajara ante el señor gefe político, 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Al mad roñes, situado en la carretera de Madrid á 
Francia, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible 4 3 , 4 6 0 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
de manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en 
la secretaría del espresado gobierno político advir
tiendo que en cumplimiento de lo prevenido por real 
orden de 5 de febrero último acto seguido de cele
brarse el remate indicado se abrirá otro condicional 
bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caso én que se tuviere 
por tonvenienie eximir del pago de derechos al car
bón vegetal que se pase por dicho portazgo con d i 
rección á esta corle. 

Madrid 2 0 de abril de i 8 48 .=G. Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de 
m a yo próximo á las doce de su mañana, en el local 
<]ue ocupa el ministerio de comercie, instrucción y 
obras públicas en la calle de Torija; y en la provin
cia de Gerona ante el Sr. gefe político, para él jfcri-
'ner remate del arriendo del portazgo de Pont de 
Molios, situado en lá carretera de Madrid á Bar-
^'ona, por el tiempo de dos años y cantidad menor 
admisible de 2 4 , 7 1 3 reales en cádá uno. 

Las condiciones, aranceles y damas estarán de 
m a n ,fiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
helaría del espresado gobierno política 

Madrid 20 de abril de 1 8 4 8 . _ G . Otero. 

* 
Esta dirección genera! ha señalado el dia 27 de 

mayo próximo venidero á las doce de su mañana, én 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Lugo aole e) señor gefe político para el 
primer >emate del arriendo del portazgo de Gu¡(en£ 
situado en la carretera de M¿dnd á la Coruña, por 
tiempp de dos anos y la cantidad menor admisible de 
5 7 , 9 4 0 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y dcfi»as estarán de 
manifiesto en ta portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

M i d r i d 2 0 de abril de i 8 4 8 . = G . Olera 

Esta dirección general ba señalado el día 27 de 
mayo próximo venidero á las doce de su mañana,, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de Patencia, ante el señor gefe pol'tico, pa
ra el primer remate del arriendo del portazgo de Her
rera de Pisuerga, situado en la carretera de Madrid 
á Santander, por tiempo de dos años, y cantidad me
nor admisible de 5 5 , 1 0 0 rs. vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en lá 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 2 0 de abril de 1 8 4 8 . - - G . Otero. 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 d e 

mayo próximo venidero, á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercie, instruc
ción y bbras públicas, para el primer remate del ar
riendo del portazgo de Somosierra, situado en la car
retera de Madrid á Francia, por el tiempo de dos 
años, y cantidad menor admisible de 1 7 4 ^ 0 0 reales 
en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se bailarán de 
manifiesto en la portería del espresado ministerio; ad
viniendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
real orden de 5 de febrero último, acto seguido de ce
lebrarse el remate indi» a<J<»,.se abrirá oiro condicional, 

bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera de los 
licitadores presentes, para el caA en que se tuviere 

per conveniente eximir del pago de derechos al caí-



'"ton'vegetal que se pasé por dicho portazgo- coa dlfec-

• cton á esta corte. 

Madrid 2 0 de abril de Y 8 4 8 — - G . Olera 

Es la di rece ¡oa general ha señalado 'el dia 27 dé 
mayo próximo venidero, á las dore de su mañana, en 
el lo a! que ocupa el nrinistcrio de comercio, instruc
ción y obras públicas, fiara el primer 'remate del ar
riendo del portazgo de Bu ¡trago , col) su intervención 
de la Cabrera, situado eh la carretera de Madrid á 
Francia, por Somosierra, por el tiempo de dos años, 

y la cantidad menor admisible 147*475 reates en ca
da uno. 

Las condiciones , aranceles y demás, se hallarán 
'de manifiesto en la portería del espresado ministerio, 
advirtiendo'queden cumplimiento de lo prevenido por 
l a Yeal orden de 5 de febrero último, acto seguido de 
celebrarse el remate-indicado, se abrirá otro condicio
nal, bajo la cantidad que se ofrezca por cetalquiera de 
los lidiadores presentes para el caso en que se tuviese 
por con veniente eximir del pago de derechos al carbón 
vegetal qae se pase por dicho portazgo con dirección 
á esta corte. 

Madrid 20 de abril d e ' i 8 4 8 . ^ G . Otero. 

P A R T E N O O F I C I A ! 

A N U N C I O S . 
a 
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u 

Én el pueblo de L a Acebeda se ha señalado el 
dia 16 del corriente, á las once de su mañana, para 
la subasta de la obra que ha de égecutarse en el mo
lino harinero, propio de dicho puebla 

E l ayuntamiento del real sitio de Áranjuez há 
acordado contratar en subasta de un solo remate que 
teodrá efecto ef 7 de mayo, de doce á dos de su tarde, 
en sos casas consistoriales, la construcción de 1 5o fa-

0 

roles para el servicio de alumbrado iguales al que sir
ve de modelo y estará de manifiesta 

£ l ayuntamiento de Navalcamerp, ha señalado 
el dia 7 del corriente y hará de las doce de la ma-
nana para la ecleirapon del remate de las yerbas de 

I 

'primavera del mohtecillo de Zarzuela correspondiente 
á sus propios sito á la margen izquierda del rio 
Guadarrama , bajo el pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la secretaría de la corporación, 

Se anuncia invitando licrtadore*. 

Se halla vacante el partido de cirujano del pue
blo de RivaHejada, en el partido judicial de Alcalá de 
Henares; su dotación consiste en 112 ía riegas de tri
go anuales dé buena calidad y cobradas por reparti
miento en las heras en el tiempo de la recolección por 
cuenta del profesor; una fanega que pagan varios 
peliculares que se afeitan en sus casas dos veces en 
la semana y media foque soló lo verifican una vez, 10 
reales que le vale cada parto y otras obvenciones que 
son consiguientes. L a pohlacron es de 7 0 vecinos y la 
mas sana que se conoce en sus inmediaciones. 

. Se admiten memoriales trancos de porte que se 
dirigirán al señor alcalde presidente del ayuntamien
to hasta el 11 de junio próximo en qué se proveerá) 
de mí do que el 2 4 del mismo ha de dar principio el 
agraciadla 

'•THU, > id avi 

M E R C A i ) 0 . 

Madrid 2 de mayo* 

Trigo de ¿ 2 á 4 6 rs, vn. fanega. 
Cebada de 16 á 18 id. id. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

4 * I • ..A 1 ' émtíá 

ADVERTENCIA. 
—•m 

H a b i e n d o venc ido el p r i m e r friméstre 
de s u s e r k i o t i á estf Bolet ín oficial el 3 i 
de m a r z o de l corr iente año se avisa á los 
ayuntamientos dé l a p r o v i n c i a pasen á 
l a m a y o r bíevedad á ver i f i car e l ppgode 
él á l a redacción del m i s m o establecida 
e n la calle de A t o c h a núm. io¿< 

Igualtíiente se i p v i t a i los ajqqfo 
miéíxtos rjue t engan atrasq deí ano a n 
t e r i o r p a s e n a sáti^^cerle i n m e d i ^ r o e ^ 
te s i tío i j u i e ^ n s u f r i r Ja m^il t* * 
tiene sol ici tada de l E x c m o . señpr gefi?po
lítico dé l a p r o v i n c i a . 

M A D R I D : imprenta de D> MANüát Vtt* 


